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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Resolución de 11 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Jaén, por la que se hace pública la relación de subvenciones otorgadas en materia de 
comercio en el ejercicio 2013.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y para general conocimiento 

R e s u e l V o

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia de comercio que se relacionan en Anexo a la 
presente Resolución durante el ejercicio 2013 al amparo de la orden de 18 de abril de 2013 (BoJA núm. 80, de 
25.4.2013), por la que se convocan, para el ejercicio 2013, las subvenciones a conceder por el procedimiento 
de concurrencia competitiva en materia de modernización de las Pymes comerciales y la mejora de la calidad 
y la competitividad en el pequeño comercio y se aprueba el cuadro Resumen de las bases reguladoras y los 
formularios para presentar las solicitudes y alegaciones, con expresión del programa y crédito presupuestario al 
que han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades a las que van destinadas. 

Jaén, 11 de febrero de 2014.- el Delegado, Juan Antonio sáez Mata.
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A n e X o

suBVenciones 2013 en MATeRiA De MoDeRniZAción De lAs PYMes coMeRciAles Y lA MeJoRA  
De lA cAliDAD Y lA coMPeTiTiViDAD en el PeQueÑo coMeRcio

Aplicación presupuestaria: 0.1.17.00.17.00 774.00.76 A.7
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